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Núm. 12

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en " vi ‘do su completa 
Publicación ’ en el “Boletín < , en ellas no se
dispone otra oosa. (Artículo 2. .vil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para w 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

IgCCIQN TERCERA

Núm. 206

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Lid faetón 
. Esta Corporación provincial, en se- 
lon plenaria celebrada el día 25 de 

. oviembre de 1977, acordó aprobar 
rno P^e®0s de condiciones que han de 
v^l|‘.cri d concurso de suministro de 
eintidós ambulancias y un vehículo 
on destino a distintos pueblos de la 

Provmcia.
. En cumplimiento del artículo 24 del 
peglamento de Contratación de las 
-Vaporaciones Locales se exponen al 
el, lco .los correspondientes pliegos 
.y condiciones por el plazo de ocho 

C*VS, V Para el caso de que durante 
..c Plazo no se presentase reclama- 
“h alguna, por el presente se con- 

.yca al mismo tiempo la correspon
dente licitación.

Las condiciones son las siguientes: 
Objeto. — Suministro de veintidós 

‘ nbalancias y un vehículo de las ca- 
j^cterísticas redactadas por el señor 
p'Scniero técnico industrial de la 
..^Poración y que figuran en el plie- 
6 de condiciones.

ppo de iicitación. — 10.350.000 pe
setas.
i L 32° y lugar de entrega. — Los ve
. ^'¡os deberán entregarse en el plazo 

de tres meses, a partir de la 
Ama de la notificación de la adjudi- 
acion, en el lugar que se determine 

1 °r la Corporación.
p^Eianza provisional. — 188.500 pese-

Fianza definitiva. — Se fijará de 
pHformidad con el artículo . 82 del 
^lamento de Contratación de las 

°bporacioncs* Locales.
Exposición de documentos y pre- 

Scntación de proposiciones. — La pre

sentación de pliegos se efectuará en 
la Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) durante el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente hábil al en que se 
cumplan ocho, igualmente hábiles, de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial dél Estado" ,y en ho
ras hábiles de oficina, hasta las trece 
horas del último día de plazo. Duran
te el referido plazo podrán ser exami
nados los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
la presente licitación en el Negociado 
de Contratación.

Lugar, día v hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio provincial, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don ... , con domicilio en ......., 

calle de ....... número ...... . con docu
mento nacional de identidad número 
....... enterado del anuncio publicado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza en el "Boletín Oficial de 
...... número   de fecha .......  para 
la adquisición por concurso de- vein
tidós ambulancias y un vehículo con 
destino a distintos pueblos de la pro
vincia, acepta íntegramene las condi
ciones del correspondiente pliego y 
acude al citado concurso formulando 
la siguiente oferta: .,............................

(Lugar, fecha y firma 
del proponente)

SECCION QUINTA

Núm. 241

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que consignada en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de pesetas 
1.067.400, señalada por el Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa, como 
justiprecio de la finca número 20 de 
la calle Pignatelli, de esta ciudad (nú
mero 6 de la de San Martín), y en 
cumplimiento de acuerdo municipal 
plenario de 13 de enero de 1977, se 
fije el próximo día 25 de enero, a las 
once horas, en la Sección de Propie
dades de la Casa Consistorial, para 
formalizar la ocupación de la indica
da finca, propiedad de don Sebastián 
Martínez Gavasa, doña María Ventura 
Pemán y don Antonio, don Enrique, 
doña Isabel, doña Pilar y doña María- 
Luisa Ostalé.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 207
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muij Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día !4 de diciembre de 
1977. ,
Constityóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, siendo las trece horas treinta y cin
co minutos, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde, don Miguel Meri
no Pinedo, con asistencia de los Te
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nientes de Alcalde señores: Don Cristó
bal Navarro Casaus, don Alfonso Soláns 
Serrano, don Sebastián Contín Pellicer, 
don Manuel Nivela Vicente, don Alfredo 
Villalba Arlegui, don José-Luis Martínez 
Candial y don Cristóbal Millán Alloza. 
Asistió doña María-Pilar Fernández Por- 
tolés. Interventor de Fondos municipa
les, interino, don José-Manuel Oliván Gar
cía, y Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unanimi
dad: Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas por tra

bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Que la Corporación se adhiera a la pe

tición presentada por la Asociación Fila
télica de Zaragoza sobre emisión de una 
serie de sellos conmemorativa del aniver
sario del fallecimiento de Goya.

—Asignar número a finca en la calle 
del Tejar.

—Abonar factura de estructuras metá
licas por las utilizadas en una exposición 
en La Lonja.

—Abonar factura por gastos habidos 
con motivo de la salida, el día del Cor
pus, de la comparsa de gigantes y cabe
zudos.

—Idem ídem por los gastos habidos 
para la habilitación de los bajos del Mer
cado de Lanuza.

—Adquirir trofeos deportivos.
—Señalizar las pistas deportivas del co

legio «Angel Escoriaza».
—Reparar persianas y colocar cristales 

en el colegio «Marcos Frechín».
—Pintar cocina y comedor del colegio 

«Valentín Zabala».
—Reparar tejado del colegio «Andrés 

Manjón».
—Reponer cristales en el colegio «Mon- 

salud».
—Reparar servicios higiénicos del co

legio «J. Cejador».
—Quedar enterada de la aparición en 

el «Boletín Oficial del Estado» de la crea
ción de los nuevos colegios «M. Castillo», 
«Ramiro Soláns», «G. Dónate», «La Al- 
mozara» y «Pedro Arnal Cavero».

—Abonar gastos por atenciones médi
cas a funcionarios.

Hacienda y Economía
Aprobar la propuesta de anulación de 

valores en recibo formulada por el se
ñor Depositario con referencia a varios 
expedientes.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta doña María-Angeles Larroy por 
trabajos de nuevo régimen catastral de 
la contribución urbana.

—Idem ídem el Secretario de la Muy 
Ilustre Comisión de Cultura por gastos 
de un concierto.

—Idem ídem el Secretario de la Muy 
Ilustre Comisión de Cultura por gastos 
de un concierto.

—Idem ídem por adquisiciones urgen
tes del Parque de Tracción.

—Idem ídem la superiora de la Casa 
de Socorro.

—Idem ídem la superiora de la Casa 
de Socorro.

—Aprobar el padrón de contribuyen
tes por la tasa de recogida de basuras 
correspondiente al ejercicio de 1977.

Propiedades
Autorizar a don Gabriel Tejero para 

colocar colmenas en monte «Vedado de 
Peñaflor.»

—Idem ídem a don Francisco Martí
nez Madrid.

—Conceder a don José-Antonio Román 
Polo el vehículo «Renault 4-F», matrícu
la LO-22.747, existente en almacén de San 
Gregorio.

—Adjudicar en la forma que se indica 
las obras de derribo de la finca sita en 
Batalla de Clavijo-Franco y López.

—Aprobar pliego de condiciones para 
adjudicación de obras de parque y plaza 
en el barrio de Montañana.

—Enajenar, por colindancia, a don 
Santiago Lorén Esteban terrenos que se 
indican en la calle Doctor Alcay.

—Quedar enterada de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo, recurso promovido por «Parque de 
Atracciones de Zaragoza», S. A., y com- 
recer en apelación contra la misma.

—Declarar resolución de contrato con 
«Construcciones Casasmarín-22», S. A., 
respecto a obras de pavimento en barrio 
de La Cartuja y proponer adjudicación 
de las mismas en la forma que se indica.

—Aprobar pliego de condiciones para 
adjudicación de obras de urbanización 
en camino de la Mosquetera.

—Adjudicar en la forma que se indica 
las obras de derribo de fincas comprendi
das entre calles General Franco, Palome- 
que y Pignatelli.

Personal
Abonar las ayudas por nupcialidad so

licitadas por don Agustín Mateo Bericat, 
don Carlos Abella Remón y don José Pé
rez Guarinos.

—Abonar las ayudas por natalidad so
licitadas por don Santiago Cruces López 
y don Raúl Marco Pardos.

—Resolver las solicitudes formuladas 
por doña Isabel Felices Cavero y don 
Miguel Galbe Pueyo sobre determinación 
de puesto de trabajo.

—Manifestar a doña Isabel Salvador 
Pastor que al reunir las condiciones pre
vistas en el Decreto 1.409 de 1977 podrá 
concurrir a la prueba restringida que se 
convoque para plazas de auxiliares admi
nistrativos.

—Idem ídem a don Luis-Antonio Cavie- 
des Inestrillas para plaza de Técnico me
dio de Administración especial (Apareja
dores).

—Aprobar convocatoria y programa pa
ra la provisión, mediante oposición res
tringida, de plazas de asistentes sociales, 
en aplicación del Decreto 1.409 de 1977.

—Elevar a superior sanción de la 
«Munpal» expedientes relativos a las pen
siones de jubilación de don Clemente Do- 
menche Rubio, don Andrés Ferrer Mi
randa, don Esteban Riazuelo Albalá y don 
Leopoldo Modeano Herrero.

—Quedar enterada de las tomas de po
sesión de 1os médicos titulares don Ma
riano Calle Pérez y don Edmundo Bravo 
Durillo.

Gobernación

Contestar a la Delegación Provincial de 
Trabajo a los efectos de lo previsto en el 
artículo 25 de la L. R. L. que, a juicio 
de esta Corporación, se deberá respetar 
como fiesta local para el año 1978, la 
de San Lamberto el día 19 de junio, y la 
de Santo Dominguito de Val el día 31 de 
agosto.

Urbanismo
—Quedar enterada de la declaración del 

estado de ruina inminente de la casa nú
mero 13 de la calle Perena.

—Quedar enterada de la declaración del 
estado de ruina inminente de las casas 
números 75 y 76 de la carretera de San 
Mateo, en el barrio de Montañana.

—Declarar en estado de ruina a la ca- 
a número 13 de la calle de San Juan 

de la Peña, de esta ciudad.
—Conceder licencia de obras para cons

trucción de edificio en polígono de Mon- 
salud, a petición de «Inmobiliaria Roca’. 
S. A.

—Conceder licencia de obras para mo- ■ 
dificación de proyecto en calles Escoria
za y Fabro, Vicente Berdusán y Tenor Ga
yar re.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en paseo de María Agus
tín, a petición de «Bankinter».

—Autorizar, a precario, las obras rea
lizadas en nave agrícola, a petición de 
Joaquín Sancho.

—Resolver sobre petición de certifica
do de final de obra solicitado por don 
Carlos Gil Villamana.

—Requerir a comunidad de propieta
rios de Sixto Celorrio para que se reali
ce una inspección general.del inmueble

—Requerir a don Antonio Sanjuán so
bre obras realizadas en barrio de Villa- 
mayor.

—Resolver sobre recurso de reposición 
interpuesto por don Cirilo Fernández Gar
cía sobre obras de reforma de planta 
baja.

—Resolver sobre recurso de reposición 
interpuesto por don Emeterio Melero Rol- 
dón sobre transferencia de licencia de 
obras.

—Conceder licencia de obras para re
forma de nave en calle Pamplona EsCU- 
deero, número 12, a petición de Antonio 
Cebollero Sánchez.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio con diecinueve vivien
das en calle Mayor, angular a calle de 
la Merced, a petición de don Felipe La- 
cuentra Pueyo y otro.

—Conceder licencia de obras para am
pliación de nave industrial en carretera 
de Logroño, kilómetro 1, a petición de 
«Manufacturas Rodex», S. A.

—Conceder licenica de obras para cons
trucción de edificio con veintisiete vi
viendas y apartamentos en plaza de San 
Lamberto, angular a calle Peromarta, a 
petición de don Macario Lahuerta Melero

—Autorizar la devolución de la parte 
exenta de derechos de licencia de obras 
para construcción de edificio en calle Lu
go, número 50, a petición de don Francis
co Bernal Valero.

Se levantó la sesión siendo las catorce 
horas diez minutos.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1977- 
El Secretario general, Xavier de Pedro.—- 
Visto bueno: el Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 212
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

En virtud de lo acordado por esta 
Sala en providencia del día de hoy. 
dictada en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 439 de 1977, que 
se instruye como consecuencia de re
solución del Excmo. señor Goberna
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dor civil de Zaragoza, fecha 27 de 
diciembre de 1977, que dispuso sus
pender el acuerdo del Ayuntamiento 
de Gallur, de 22 de igual mes, relativo 
a la concesión de una licencia para 
naves industriales, por infracción de 
*a normativa vigente en la materia, 
por medio del presente edicto se hace 
saber la existencia del recurso a fin 
de que cuantos tengan interés en el 
mantenimiento o anulación del acuer
do puedan personarse en autos, según 
o dispuesto en el artículo 118-2 de la 

Ley de esta Jurisdicción.
Zaragoza a treinta y uno de diciem

bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Calbe Pueyo.

Núm. 208
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 441 de 1977, promovido 
Por doña Rosa-María Palacios Gil, Pro- 
tesora agregada del Instituto Nacional 
de Bachillerato «Goya», de esta capi
tal, contra desestimación presunta del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a 
solicitud de fecha 18 de abril último, 
sobre abono de cantidades por dedica
ción plena a partir de l.° de junio de 
iy/2, habiendo sido denunciada la 
mora mediante escrito de 8 de sep- 
“embre siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
lcial para conocimiento de las perso-

0 entidades que puedan estar le- 
S1 timadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
miículos 60 y 64, en relación con los 

b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
/^'isdicción, reformada por la 10 de 
1-,73, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de diciembre de 1977. — El Secretario, 
■losé-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 209
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 440 de 1977, promovido 
Por la Comunidad de Regantes de San 
Mateo de Gallego (Zaragoza) contra 
acuerdos del Jurado de Riegos de la 
Lomunidad General de Regantes de la 
Acequia de Camarera, fecha 28 de sep- 
hembre último, que le impuso sanción 
de 160.000 pesetas, y fecha 31 de octu
bre siguiente, desestimatorio del re
curso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso- 
n?s o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según Jo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

b) y 30 de la vigente Ley de 2.1 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de diciembre de 1977. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 210
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 6 de 1978, promovido 
por doña Pilar Casbas Cuartero contra 
resolución de la Dirección Técnica de 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, fecha 29 
de junio de 1977, sobre acomodación 
de la pensión de viudedad que le fue 
fijada en su día a los Estatutos mu
tuales, y contra la desestimación táci
ta del Ministerio del Interior al re
curso de alzada deducido mediante 
escrito dé fecha 21 de julio siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas’o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de 
enero de 1978. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 211
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 5 de 1978, promovido 
por don Manuel Martí Palacios contra 
resolución de la. Dirección Técnica de 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, fecha 21 
de junio de 1977, sobre reconocimien
to de pensión de jubilación por inva
lidez, y contra la desestimación tácita 
del Ministerio del Interior al recurso 
de alzada deducido mediante escrito 
de fecha 29 de julio siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de 
enero de 1978. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 228

Magistratura de Trabajo
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: One en mérito del pro- 

cedimicnto de apremio número 1.817 
de 1977, seguido contra «Fundiciones 
San José», S. A., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Un aparato marca «Strohlein», para 
C.; en 50.000 pesetas.

Un aparato marca «Strohlein», para 
para S., en 50.000 pesetas.

Un mostrador de acero inoxidable, 
de 5 metros de largo; en 15.000 pe
setas. .

Un armario metálico, marca «Zubi- 
garay»; en 25.000 pesetas.

Una estantería de acero, con com
partimientos; en 20.000 pesetas.

Un microscopio metalográfico, mar
ca «Nikon»; en 1.500.000 pesetas.

Un cuarto oscuro, completo; en pe
setas 50.000.

Una balanza de precisión, marca 
«Cedac», con su mesa; en 100.000 pe
setas. •

Un armario bajo, metálico, marca 
«Zubigaray»; en 10.000 pesetas.

Dos durómetros marca «Hoyton»; 
en 180.000 pesetas.

Un chorro de limpieza, marca «Me- 
busa»; en 100.000 pesetas.

Una máquina de gravedad, marca 
«Foundry», de dos estaciones; en pe
setas 50.000.

Dos máquinas de gravedad, marca 
«SJ», de una estación, de 700 x 500; 
en 20.000 pesetas.

Una máquina de gravedad, marca 
«SJ», de una estación, de 1.300 x 700 
milímetros; en 250.000 pesetas.

Una máquina de gravedad, marca 
«SJ», de una estación, de 2.000 x 600 
milímetros; en 250.000 pesetas.

Una disparadora marca «SJ», de 15 
litros, con elevador, número 16; en pe
setas 700.000.

Cuatro disparadoras marca «SJ», de 
15 litros, con doble disparador, núme
ros 12, 11, 8 y 7, respectivamente; en 
2.800.000 pesetas.

Cuatro disparadoras marca «SJ», de 
12 litros, sin números visibles; en pe
setas 2.800.000.

Otras dos disparadoras marca «SJ», 
de 15 litros, sin números visibles; en 
1.400.000 pesetas. .

Una disparadora marca «SJ», de 25 
litros, número 14; en 700.000 pesetas.

Una disparadora marca «SJ», de 10 
litros, número 15; en 700.000 pesetas.

Una disparadora marca «SJ», de 40 
litros, con dos estaciones y elevador; 
en 700.000 pesetas.

Una disparadora marca «Taf», de 
5 litros; en 700.000 pesetas.

Una disparadora de banco, marca 
«SJ», de 30 litros; en 700.000 pesetas.

Una disparadora especial, marca 
«Dodge», de 5 litros; en 700.000 pe
setas.

Una máquina de hacer bebedores, 
a propano, sin marca; en 10.000 pe
setas.

Dos bancos-prensas, con doce cilin
dros de 70 de diámetro; en 100.000 pe
setas.

Un banco-prensa, con doce cilindros 
de 90 de diámetro; en 50.000 pesetas.

Un traspálete marca «Fenwich-Ba- 
rret»; en 25.000 pesetas.

Una plataforma para almacenamien
to de placas, de 20 x 6 metros; en 
450.000 pesetas.

Un puente-gnia de 6 metros de luz 
y 500 kilos de fuerza: en 100.000 pe
setas.

Cien metros de carril «Azpeitia», sin 
electrificar, con «I»; en 50.000 pesetas.

Cuatro bancos de calentamiento, a 
propano; en 40.000 pesetas.

Un grupo de pintura, machos, sin 
marca; en 50.000 pesetas.

Una carrera de rodillos, extensible, 
de 7 metros, marca «Odex»; en pese
tas 10.000.
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Un cilindro elevador, marca «Sopa
ne»; en 25.000 pesetas.

Una máquina con cáscara de grave- 
dedad, marca «Fawdry», de una esta
ción, de 900 x 500 milímetros; en pe
setas 20.000.

Un tablero de dibujo, con tecnógra- 
fo, marca «Certex»; en 50.000 pesetas.

Un tablero de dibujo, con tecnógra- 
fo, marca «Laster»; en 50.000 pesetas.

Dos banquetas para los anteriores 
tableros; en 2.000 pesetas.

Dos archivos metálicos, grandes, 
marca «Penta»; en 20.000 pesetas.

Un archivo metálico, mediano, mar
ca «Penta»; en 8.000 pesetas.

Un archivo metálico, pequeño, mar
ca «Penta»; en 5.000 pesetas.

Un archivador de planos, vertical, 
metálico, sin marca; en 15.000 pesetas.

Un archivador de planos, horizontal, 
de madera; en 15.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica, 
grande; en 10.000 pesetas.

Una lámpara d.e mesa; en 1.000 pe
setas.

Un soporte para correspondencia, 
con tres cestas; en 500 pesetas.

Tres archivadores verticales, metáli
cos, para correspondencia; en pesetas 
15.000.

Un sillón de oficina; en 3.000 pe
setas.

Cuatro sillas de oficina; en 4.000 pe
setas.

Una mesa pequeña, portateléfono; 
en 2.Ó00 pesetas.

Una estantería metálica y. de ma
dera, para oficina; en 15.000 pesetas.

Un radiador eléctrico, marca «Time- 
sa», de 1.000 vatios; en 1.000 pesetas.

Una máquina reproductora de pla
nos, eléctrica; en 50.000 pesetas.

Una máquina fotocopiadora de do
cumentos, eléctrica, M-3M-157; en pe
setas 55.000.

Un frigorífico eléctrico, marca «Kel- 
vinator»; en 5.000 pesetas.

Una mesa metálica, para la anterior 
fotocopiadora; en 500 pesetas.

Una mesa metálica, de 1’50 metros, 
para despacho; en 8.000 pesetas.

Una mesa de madera, para despa
cho; en 1.000 pesetas.

Dos papeleras de plástico; en pese
tas 200.

Un ventilador eléctrico, sin marca; 
en 800 pesetas.

Una estantería metálica, para ofici
na; en 4.000 pesetas.

Total, 15.836.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Miralbueno, 90, bajo la custodia de 
don José Sanjosé Bermúdez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
.audiencia de esta Magistratura de Tra- 
oajo el próximo día 17 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose en ignorado paradero 
la empresa deudora se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 
1978. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 214

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 208 de 
1977, seguidos en esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Luis García 
Cebrián y otros, contra María-Jesús 
Mensat Sánchez, en reclamación por 
despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 31 de diciembre de 
1977. — Dada cuenta, el anterior es
crito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 37 del Real Decreto-ley 
de 4 de marzo, requiérase a la empre
sa María-Jesús Mensat Sánchez para 
que en el plazo de tres días readmita 
a las trabajadoras María-José García 
Gimeno, Gloria Rubio Julián y Ma- 
ría-Asunción Serrano Lasala, o mani
fieste lo que a su derecho convenga.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa María-Jesús 
Mensat Sánchez, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a 31 de diciembre de 
1977. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 226
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
14.517-9 de 1977, instados por don Ra
món Sáiz Martínez y otros contra Luis 
Duarte, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por don Ramón Sáiz Mar
tínez, don Jesús Rodrigo Sierra y don 
Victoriano Morán Simón contra Luis 
Duarte, debo declarar y declaro impro
cedentes los despidos, y condenar a la 
demandada a reintegrar a los actores 
en sus puestos y con las mismas con
diciones precedentes, así como a satis
facerles los salarios no percibidos des
de el 11 de noviembre de 1977 hasta 
que la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el texto re
fundido de procedimiento laboral vi
gente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su noti
ficación, podrán anunciar la interpo
sición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la ' parte condenada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
recurso, haber depositado en el Banco 

de España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de la 
misma. Igualmente se acreditará al 
tiempo de formalizar el recurso haber 
depositado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada 
«Recursos de suplicación», abierta por 
esta Magistratura número 3 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja. I ,

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Heraclio Lázaro 
Miguel». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notih- 
cacióh a la empresa Luis Duarte, por 
encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 227

D(

de 
ni 
tai 
ce 
ci 
ci 
di

P1 
lh
m 
y 
ac 
la, 
de

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
14.232 de 1977, instados por don Emib0 
Santamaría Martínez contra Luis Mayo1" 
y Vicente Murillo, se ha, dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: lí

«Fallo: Que estimando la demand3 I 
formulada por don Emilio Santamaría 
Martínez contra don Luis Mayor y don । 
Vicente Murillo, debo condenar, corn0 I 
condeno, a los demandados a satis
facer al actor la suma de 300.000 pese
tas y más el 10 por 100 en concept0 
de mora. I

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral vi
gente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notifica
ción, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifestán
dose el Letrado que ha de formaliza1" 
el recurso.

Si recurriere la parte condenada aero- 
ditará, al tiempo de interponer el re
curso, haber depositado en el Banco de ■ 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magistra
tura número 3, la cantidad objeto de 
la condena, más el 20 por 100 de 
misma. Igualmente se acreditará a‘ 
tiempo de formalizar el recurso haber 
depositado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada «re
cursos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja-

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Heraclio Lázaro 
Miguel». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notif1' 
cación a la empresa de don Luis Mayor 
y don Vicente Murillo, por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial” 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1977. — El Magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 215

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
numero 4 de Zaragoza y su pro
vincia;

Hace saber: Que en autos tramita- 
a9s ante esta Magistratura, bajo el 
numero 13.462 de 1977, seguidos a ins
tancia de Mariano Sisamón Millán, 
contra Claudio Almaján, en reclama- 
cion por despido, con fecha 16 de di
ciembre se dictó sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda inter
puesta por don Mariano Sisamón Mi- 
han, contra la empresa Claudio Al- 
majan, sobre despido, debo declarar 
.v declaro la nulidad del despido del 
actor llevado a cabo verbalmente por 
*a referida empresa el 8 de octubre 
de 1977, condenando a- esta última 
a Que lo readmita en las mismas con
diciones que regían antes de produ- 

¡rsc aquél y a que le abone los sala- 
de S1 engados desde el 8 de octubre 

c 1)77 y hasta que la readmisión 
tenga lugar».

Ch ,.cnconlrándose el demandado 
dpr 10 .Almaján en ignorado para- 
letín ru- mserla e' presente en el «Bo- 
s¡rvn Gycial» de la provincia para que 
misino06 notificación y citación al 

dpDín^ en Zaragoza a 27 de diciembre 
7\— E1 Magistrado de Trabajo, 

'Puio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 220
^on Emilio Molías Guerrero, Magis- 

i de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita- 

n?S en. esta Magistratura bajo el nú
. cr9 13.224 de 1977, seguidos a ins- 

,dncias de «Mutual Cyclops», contra 
trf inesto Hernández Lorente, con- 
dnr, » .Fündo de Garantía y contra 
Ser ■ . ’gdol Gascón González y el 
donf,ci? de Reaseguros, sobre qcci- 
ciemu ce lrabajo, con fecha 15 de di- 
cuv brc de !977 se dictó sentencia 
rabí Parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

ternUC desestimando la demanda in- 
tln Uesta Por «Mutual Cyclops» (mu- 
níi‘n-1Palronal de accidentes de trabajo 
námu0 I26^’ conlra don Ernesto Her-

Dórente, contra don Miguel 
González, contra el Fondo de 

semíJ1113 y contra el Servicio de Rea- 
V ah' ,s°bre invalidez, debo absolver 
dp^ SUrVo de la misma a todos los Qeniandados».

y
dad- inc°ntrándose la empresa deman- 
ei a en ignorado paradero se inserta 
la Presente en el «Boletín Oficial» de 
‘ Provincia para que sirva de nOtifi- 

c,on a Miguel Gascón González.
dp^m-? en Zaragoza a 30 de diciembre 
pL-v77- — E1 Magistrado de Trabajo, 

x° Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 222
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 10.427 y otros de 1977, ins
tados por Eugenio Valero Gil y otros 
contra la empresa «Eocsa», en recla
mación de despido, con fecha 13 de 
diciembre se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; dése traslado a la 
parte demandada del escrito de for- 
malización de recurso para su impug
nación en plazo de cinco días, y es
tando la empresa en ignorado parade
ro, hágase a través del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, mediante el co
rrespondiente edicto».

Y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la empresa «Eocsa».

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre, 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 223
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.572 de 1977, seguidos a ins
tancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, contra ■ «Garbola», S. L., en 
reclamación por otros conceptos, con 
fecha 19 de diciembre de 1977 se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando al demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo en virtud de expediente nú
mero ' 48 de 1977, debo de condenar 
y condeno a la empresa «Garbola», 
sociedad anónima, a que, en concepto 
de indemnización por la rescisión de
finitiva de sus contratos de trabajo, 
abone a los productores las siguientes 
cantidades: a doña Ester del Río Egi- 
do, 120.000 pesetas; a doña Petra Mar
queta González, 155.160; a doña Con
cepción Gil Guerrero, 109.080; a doña 
Aurelia Boyero Allende, 96.180; a don 
Juan-Antonio Chicote Cuello, 161.000; 
a don Julián González Díaz, 200.000; a 
doña Silvia Agudo Comín, 109.080; 
a doña Montserrat Burillo Vicente, 
142.500; a doña Carmen Heras Rorre, 
48.460; a doña Francisca Arcos Diez, 
142.230, y a doña Luisa Hernández 
Gonzalvo, 20.000 pesetas».

Y encontrándose la demandada «Gar
bola», S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presénte en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a la misma, 
por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario', (ile
gible).

Núm. 224
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número

11.234 de 1977, seguidos a instancia de 
Manuel Sevil Tomás, contra Jesús Ra
mírez Romero, en reclamación por des
pido, con fecha 12 de diciembre de 
1977 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva, copiada literalmente, 
dice: .

«Que estimando la demanda inter
puesta por don Manuel Sevil Tomás 
contra la empresa de don Jesús Ra
mírez Romero, sobre despido, debo de
clarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor llevado a cabo por la 
referida empresa mediante comunica
ción escrita de 15 de julio de 1977, 
condenando a la referida empresa a 
que Jo readmita en las mismas con
diciones que regían antes de produ
cirse aquél y a que le abone los sala
rios devengados desde la fecha del des
pido y hasta que la readmisión tenga 
lugar».

Y encontrándose el demandado Jesús 
Ramírez Romero en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 221
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura con el nú
mero 15.692 de 1977, seguidos a ins
tancia de Jesús Cruzado Rodenas, 
contra "Contratas Aragonesas", S. A., 
en reclamación por despido, con fecha 
23 de diciembre de 1977 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de 
Jesús Cruzado Rodenas, contra "Con
tratas Aragonesas", S. A., regístrense 
y fórmense autos. Se señala el próxi
mo día 7 de febrero de 1978, a las 
diez horas de su mañana, para la 
celebración, en única convocatoria, de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la 
advertencia de que los actos señala
dos no podrán suspenderse por la 
incomparecencia del demandado, así 
como que los litigantes han.de con
currir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. Se 
declara pertinente la prueba propues
ta v lo manifestado en los restantes 
otrosíes, así como la testifical; cítese 
a la empresa demandada por medio 
de edicto, por encontrarse en igno
rado paradero1, según consta en autos 
número 58 de 1977, de esta Magistra
tura». •

Y encontrándose la empresa deman
dada • “Contratas Aragonesas", S. A., 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de diciem
bre de 1977. — Él Magistrado, Emilio 
Molíns. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 225
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
12.594-1977, seguidos a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, con
tra Daniel Clavero Diez, en reclamación 
por otros conceptos, con fecha 21 de 
diciembre de 1977 se dictó sentencia 
que, copiada literalmente, dice en su 
parte dispositiva:

«Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo en virtud de expediente núme
ro 82 de 1977, debo de condenar y con
deno a la empresa Daniel Clavero Diez 
a que, en concepto de indemnización 
por la resolución definitiva de sus con
tratos de trabajo, abone a los produc
tores las siguientes cantidades: a don 
José-Pascual Andréu Pérez, 16.800 pese
tas; a don Angel Fernández Parra, 
200.000; a don Joaquín Amador Cáma
ro, 65.000; a don Mariano Amador Re- 
martínez, 12.840; a don Francisco-J. Te- 
rréu Sáinz de la Maza, 30.00; a don 
José Chabuel Gracia, 18.420; a don 
Ricardo Romano Isabela, 11.000; a 
don Julio Rubio Tajada, 15.000; a don 
Antonio López Fernández, 15.000; a 
don José-Luis Marquina Pérez, 35.000; 
a don Pedro Redondo Pérez, 55.000; a 
don Pedro Vidal Bordes, 30.000; a don 
Francisco-Javier Felipe Felipe, 18.000; 
á don Antonio García Clavería, 100.000; 
a don José Andrea Yagüe, 55.000; a 
don Pedro Bueno Lobán, 28.000; a don 
Manuel Serralvo Serralvo, 100.000; a 
don Angel Terréu Sáinz de la Maza, 
80.000; a don Cándiz Martínez Martí
nez, 20.000; a don Francisco Gracia Pa
racuellos, 40.000; a doña María-Jesús 
Cea Jaqués, 30.000; a doña Antonia Se
rralvo Serralvo, 60.000; a don Juan-José 
Romano Isabela, 14.000; y a don Juan- 
Antonio Amador Remartínez.

Y encontrándose en ignorado para
dero el demandado Daniel Clavero 
Diez se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 240

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 9 de enero' de 1978, han 
sido depositados los Estatutos de la 
organización profesional denominada 
Asociación Laboral Independiente de 
Productores de «Pikolín», S. A., cuyo 
ámbito territorial comprende la pro
vincia de Zaragoza y en el ámbito pro
fesional integra a todos los asociados 
en activo de la empresa «Pikolín», 
S. A., siendo los firmantes del acta de 
constitución don Gregorio Beamonte

Áznar, don Carmelo Pardos Salas, don 
Fernando Catalán Beisty, don J. Ma
nuel Lamiel y once más.

Zaragoza, 11 de enero de 1978. —- El 
encargado, Luis Botella.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 257
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de enero 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.128 de 1977, a 
instancia del Procurador señor An
drés, en representación de “Financiera 
Gasma", S. A., contra don Luis Ochoa 
Méndez, con domicilio en Villarrapa 
(Zaragoza), haciéndose constar: 
' Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig- 
niar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca "Ebro", ma
trícula Z8165-H; en 350.000 pesetas.

2. Un televisor marca "De Wald", 
de 21 pulgadas, con UHF; en pesetas 
8.000. ’

3. Un frigorífico marca "Aspes", 
tamaño mediano; en 4.000 pesetas.

4. Una máquina de coser marca 
"Alfa", antigua; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 231
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de fe

brero de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y segimda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 585 
de 1974, a instancia del Procurador 
señor Bibián, en representación del 
"Banco Industrial de Cataluña", S. A.,

contra . don Fernando Salvador W 
fuente, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasi- j 
deberán los licitadores consignar Rl 
viamente en el Juzgado, o establ^ 
miento al efecto, el 10 por 100. 
precio de tasación, sin cuyo requis*’ 
no serán admitidos; que no se ad^ 
tirán posturas que no cubran las - 
terceras partes del precio que sih 
de tipo a esta segunda subasta, es 
cir, del precio de tasación rebaj^ 
en un 25 por 100; que podrá hace^L 
el remate en calidad de ceder a 11 
cero; que se anuncia la subasta, 
instancia del actor, sin haber sw 
suplida previamente la falta de tl^ 
los; que los autos y la certificad^ 
del Registro, a que se refiere la reg: 
cuarta del artículo 131 de la Ley 
potecaria, están de manifiesto en 
cretaría; que se entenderá que t*. 
licitador acepta como bastante la . 
tulación, y que las cargas o gravad1 
nes anteriores y los preferentes, 
los hubiere, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes, entendiéndo^ 
que el rematante los acepta y qt*^ 
subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su exi1"j 
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de. tasación: yl

Las parcelas siguientes, sitas en " 
urbanización "Pinos del L.editefi^ 
neo", en término de Vandellós 
rragona), partidas de "Barran<lu 
Roños", “Talies" y "Llapasa": ,

1. Parcela número 80. Porción s ) 
terreno de 450 metros cuadrad0^. 
Linda: Norte, con parcela 81; Sur^s 
número 79; Este, con la número 
y Oeste, con la letra F de la urb^, 
zación. Finca número 5.398 del Re» 
tro; en 450.000 pesetas. .

2. Parcela número 90. Porción 
terreno de 705 metros cuadra^. 
Linda: Norte, parcela 107; Sur, P, < 
«cela 91; Este, calle G, y Oeste, 
números 86 y 87. Finca número 5^ 
del Registro; en 705.000 pesetas. »

3. Parcela número 91. Porción V 
terreno de 675 metros cuadrad^ 
Linda: Norte, la número 90; Sur, c. < 
la 92; Este, calle G, y Oeste, parc^L 
85 y 86. Finca registral número 
en 675.000 pesetas.

4. Parcela número 92. Porción ; 
terreno de 700 metros cuadrad^ 
Linda: Norte, parcela 91; Sur, Ja 
Este, con calle G, y Oeste, la núm- j. 
Finca número 5.400 del Registro; 
700.000 pesetas. ,, m , 

5. Parcela número 107. Porción , I 
terreno de 755 metros cuadran f 
Linda: Norte, parcela número 1; ’ * 
la 90; Este, calle G, y Oeste, las 
meros 10, 6 y 87. Finca número 5- 
del Registro; en 755.000 pesetas.

6. Parcela número 1. Porción t. 
terreno de 492 metros cuadrau^ 
Linda: Norte, calle C; Sur, p^ct( 
números 10 y 107; Este, con calle > 
y Oeste, con parcela número 88- 
la finca registral número 5.402; 
492.000 pesetas. ., ¿í 

7. Parcela número 10. Porción 5. 
terreno de 450 metros cuadra*-1 s 
Linda: Norte, parcelas números 1 ll- 
88; Sur, la número 87; Este, la 
mero 107, y Oeste, calle F. Finca 
gistral número 5:403; en 450.000 " 
setas. , j í

8. Parcela número 71. Porción ,, 
terreno de 403 metros cuadra^ . 
Linda: Norte, con la número 57; ’
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^on la 70; Este, calle F, y Oeste, con 
la 56. Finca núm. 5.404; en 403.000 pe
setas.

9. Parcela número-79. Porción de 
terreno de 450 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parcela 80; Sur, la 78; 
Lste, con la 94, y Oeste, calle E. Ins- 
^da en la finca número 5.405; en 
450.000 pesetas.

10. Parcela número 88. Porción de 
terreno de 483 metros cuadrados. 
Linda: Norte, calle C; Sur, parcela 10; 
Lste, parcela 1, y Oeste, calle E. Ins
crita al número 5.406; en 403.000 pe
setas.

11. Parcela número 74. Porción de 
terreno de 526 metros cuadrados. ।1 nda: Norte, parcela núm. 75; Sur, 
-a 72; Este, con la 73, y Oeste, calle E. 
finca número 5.408; en 789.000 pe
setas. '

12. Parcela número 73. Porción de 
terreno de 525 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con parcela 75; Sur, 
ta 72; Este, con calles F y G, y Oeste, 

74. Finca número 5.409; en 
z»/500 pesetas.

13. Parcela número 94. Porción de 
terreno de 1.980 metros cuadrados, 
elu Norte- parcela 93;‘ Sur y Este, 
io LG- Y Oeste, parcelas números 77, 

79■ 80, 81 y 82. Inscrita como finca 
'Cgistra! número 5.410; en 2.475.000 pe
setas.

Total, 9.534.500 pesetas. * 
dpUa ■? en taragoza a cuatro de enero 
j- mu novecientos setenta v ocho..— 
(ilegible)Luis Martín- —-E1 Secretario,

Núm. 254 
JUZGADO NUM. 2.

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza; 

clp saDer: Que con el número 18 
nn(iy j se siguen en este Juzgado los 
do , cuestión incidental de la Ley 

, ■ de abril de 1977, sobre regula- 
on del derecho de asociación sindi- 

«i, promovidos por el Ministerio fis- 
faL contra Unión de Trabajadores 

venes y Estudiantes (UJTE) y los 
v h ^u^riben el acta de constitución, 
dernblen^° si(io admitida a trámite la 
dcj 7nda formulada mediante provi- 
rned-la esta feo!13- se anuncia por 
pi-n’^.del presente la existencia del 
d0 ^dimiento a los fines determina- 
Ley en ei artículo 12 de la mencionada 
de^at-? en Zaragoza a siete de enero 
p, pd novecientos setenta y ocho. — 
^^egiblZ')^U^S ^art^n‘ — E* Secretario,

Núm. 261
JUZGADO NUM. 2
Martín Tenías, Juez del Juz- 

Ho 2 de primera instancia núm. 2 
Zaragoza;

los nCe saber: Para conocimiento de 
entiaCrFe^ores V de los deudores de la 
Ley11d suspensa, y a los fines de la 
denri j de juEo de 1922, por provi- 
Jtxyp'a de esta fecha, dictada en este 
decía °'.se ha tenido por solicitada la 
de J^aemn del estado de suspensión 
con a80S d? Ia entidad «Baryval», S. A., 
de XíJ^cilio en Zaragoza (carretera 
dos e dnd’ Odómetro 316), y designa- 
cionpCOlno interventores de las opera- 
Aenn.s mercantiles a don Francisco 

6 irregomozcorta Juaristi y a don

Mariano Val Gracia, .y por el primer 
tercio de acredores al Banco Zarago
zano, en la persona que al efecto nom
bre el representante legal de dicha 
entidad. ,

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 187 
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando 'Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de ■‘fe

brero de 1978, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demanda
da en juicio ejecutivo número 370 de 
1976-B, a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de 
"Fagor", S.C.I., contra "Refrigeración 
Servicio”, S. L, con domicilio en la 
calle de Toledo, 11, en cuyo poder se 
encuentran los bienes embargados, 
haciéndose constar: /

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. . 

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .° Un camión marca "Ebro", ma
trícula Z-7023-A; en 120.000 pesetas. 

2 .° Una furgoneta marca "Citroen 
2 CV", Z-44.699; en 25.000 pesetas.

3 .° Un torno marca "Orbe", de 
1.500 milímetros entre puntos, con un 
motor de 4 HP; en 90.000 pesetas.

Total, 235.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de enero 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 188 
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de fe

brero de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo núm. 1.118 de 1977-B, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de don Pe
dro Oliván Cajal, contra don José-Ma- 
ría Ponte Díaz, vecino de Zaragoza 
(calle Latassa. 23), en cuyo poder se 
encuentra el bien embargado, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. .

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo "Seat 1430’’, matrícula 
Z-9978-B; en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. —- 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 230
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 4 de esta ca
pital, por resolución de, esta fecha 
dictada en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía número 13 de 
1978-B, a instancia de don Pablo Sáenz 
Torralba, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra «Hurbla», 
S L y dos más, sobre reclamación 
de 203.177 pesetas, ha acordado se 
emplace a dicha sociedad demandada, 
que se halla en ignorado paradero, 
confiriéndole traslado de la demanda 
para que se persone y la conteste den
tro de nueve días, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parara 
el perjuicio a que haya lugar en De
recho. , , . .

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma y de conformidad con el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expido la presente cédu
la en Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 255
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del numero 4 de Za
ragoza; _ ,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos número 1.280 de 1977, ins
tado por doña Pascuala Andrés Ro
mero, vecina de Zaragoza y con do
micilio en calle Eloy Martínez, 6, por 
fallecimiento de don Aurelio Andrés 
Romero, natural de Sestnca (Zara
goza), hijo de Isidro y Francisca, que 
falleció en Zaragoza el día 2 de di
ciembre de 1976, en estado de viudo 
y sin haber otorgado testamento, soli
citando la declaración de herederos 
en favor de la instante y sus herma
nos don Pedro y doña Emilia Andrés 
Romero, y por proveído de esta fecha 
se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 1a 
herencia para que puedan compare
cer y reclamarla en este Juzgado en 
término de treinta días.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su 
oportuna publicación, en Zaragoza a 
quince de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — E1 Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 234

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación 

y emplazamiento
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en el juicio de cogni
ción que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 639 de 1977, a instan
cia de don Jesús-Angel García Miran
da, en su calidad de Presidente de la 
comunidad de propietarios de la casa 
número 58 del paseo de General Mola, 
de esta ciudad, representado por el
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Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, contra los herederos descono
cidos y herencia yacente dé doña Isa
bel Molina, viuda de don Manuel Cas
tellón Joven, se ha acordado empla
zar a dichos herederos desconocidos 
o herencia yacente por medio de la 
presente a fin de que dentro del tér
mino de seis días, que comenzarán a 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
comparezcan y personen en los indi
cados autos en la forma y modo que 
la Ley previene, con el apercibimiento 
de que si no lo verifican serán decla
rados en rebeldía y seguirán las ac
tuaciones su curso legal. Mientras 
tanto quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias 
presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los here
deros desconocidos y herencia yacen
te de doña Isabel Molina, viuda de 
don Manuel Castellón Joven, y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide la presente 
en Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible). " " .

Núm. 233
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núm. 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 423 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Elíseo Rascón Escalada, representado 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Alfredo Sanz Losilla, vecino 
de esta capital, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una batidora modelo J-2; en pese
tas 3.000.

Una pistola "SP Liso"; en 4.000 pe
setas.

Un compresor marca “lonade", de 
0'75 HP; en 12.000 pesetas.

Una pistola gotiles, marca “lona- 
de"; en 4.000 pesétas.

Un juego de manguera; en 5.000 pe
setas. *

Un televisor marca "Aspes", de 23 
pulgadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca "AEG", de 150 
litros aproximadamente; en 6.000 pe
setas.

Una lavadora marca "Otsein"; en 
10.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de febrero próxi

mo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, en la 
calle San Blas, núm, 79, cuarto.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 232
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.850 de 1977, 
seguido por denuncia de Felipe Moli
na Bengil, contra José Anadón Gracia, 
por el hecho de daños en tráfico, se 
ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 30 de diciembre de 
1977. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre impruden
cia, contra José Anadón Gracia, ma
yor de edad, casado, industrial, ac
tualmente en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Anadón Gracia, como autor 
de una falta del artículo 586-3.° del 
Código Penal, con resultado de lesio
nes por imprudencia, a la pena de 
600 pesetas de multa, y caso de im
pago, a dos días de arresto sustituto
rio, con reprensión privada y pérdida 
del permiso de conducir por un mes, 
y al pago de las costas del procedi
miento. Deberá indemnizar al perju
dicado en los gastos que justifique 
haber tenido en trámite de ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Anadón Gracia, denun
ciado, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a treinta 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario, Felipe 
Hernando.

Núm. 189
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación . 3
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 1.680 de 1977 so- । 
bre lesiones y daños por imprudencia, h3 
recaído la sentencia cuyo encabezamiel1' 
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de ene
ro de 1978. — El señor don Rafael Bur
gos de Pablo, Juez del Juzgado de distri
to número 6 de los de esta ciudad, habien
do visto y oído las actuaciones del iul" 
cío verbal de faltas sobre lesiones y 
ños por imprudencia seguido entre el M1' 
nisterio fiscal, en ejercicio de la aedó" 
pública; denunciante, Emanuele Cuniber- 
ti, de 40 años de edad, casado, industria*' 
hijo de Emilio y de Monari-Zaira, natura* 
y vecino de Bolonia (Italia), y denunciada- 
Pilar Pallás Vargas, de 18 años de edad- 
soltera, administrativa, hija de Santiagf 
y de Josefa, natural y vecina de Barcelo
na, con domicilio en calle Góngora, a11’ 
mero 113, 3.°, 2.a;

Fallo: Que debo condenar y conde^ 
a la inculpada Pilar Pallás Vargas, coinr 
autora responsable de una falta de impr0- I 
dencia simple con resultado de lesioO^ 
y daños, a la pena de la multa de 2.0^ 
pesefas, con el arresto sustitutorio 
cuatro días, caso de impago; reprensib 
privada; privación del permiso de con
ducir por tiempo de un mes, sirviendo*1 
de abono para su cumplimiento el tiemP0 
que tuvo retenido dicho documento en 
estas actuaciones, y costas del juicio; re" 
servándose a la Compañía Spett Ippi Ia5 
acciones civiles que pudieran correspo11 
derle.

Para la notificación de esta resolucid” 
a la denunciada líbrese el pertinente 
horto al Juzgado Decano de los de disú1 
to de Barcelona, haciéndose al denuncia11 
te a través del «Boletín Oficial» de *3 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronu11 
ció, mando y firmo. — Rafael Burgos 
Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en f°r 
ma a Emanuele Cuniberti y a la Compa01 
Spett Ippi, cuyo domicilio en España $e 
ignora, expido la presente en Zaragoza ‘ 
siete de enero de mil novecientos setc” 
ta y ocho. — El Secretario, (ilegible)-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 1-500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Vento de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta sg solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


